
   

                                                           
                                                                
  

PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 2017 
 
NOMBRE DEL PROYECTO: “ACTUACIONES EN ESPACIOS PÚBLICOS, BIENES 
E INTALACIONES MUNICIPALES” 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 
Este proyecto se enmarca dentro del Plan Extraordinario de Empleo en Castilla-La 
Mancha para el ejercicio 2017 (D.O.C.M. número 19 de 27 de Enero de 2017), 
subvencionado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, cofinanciado por 
el Fondos Social Europeo: 

 “El Fondo Social Europeo cofinancia esta Orden, contribuyendo a las prioridades de la Unión 
en materia de cohesión económica, social y territorial a través de la mejora de las oportunidades 
de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha contra la pobreza, la promoción de la 
educación, la adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente y la puesta en marcha  de 
políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustiva. 

 La presente acción será objetivo de cofinanciación mediante el Programa Operativo 
Regional FSE 2014-2020 de Castilla La Mancha a través del Eje 1 “Promover la sostenibilidad 
y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral” en un porcentaje máximo del 80 % 
sobre los costes totales de la misma”. 

 PROYECTO QUE ABARCA VARIAS ÁREAS O SERVICIOS: 
 
DENTRO DEL ÁREA DE OBRAS Y URBANISMO, SE CONTEMPLAN LAS 
SIGUIENTES ACTUACIONES:  
 
DENTRO DE LAS DIFERENTES LÍNEAS DE TRABAJO DE ESTA COORDINACIÓN 
ENTRE DISTINTOS SERVICIOS INPLICADOS A TRAVÉS DE LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO EN TEMAS URBANÍSTICOS, SOBRE 
TODO CUANDO INCIDA EN LOS ELEMENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD, PERO 
TENIENDO MAYOR CUIDADO Y SENSIBILIDAD EN NUESTRO CASCO 
HISTÓRICO (DECLARADO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD POR UNESCO) 
CON EL FIN DE REHABILITAR EL ENTORNO URBANO, Y LA RELACIÓN TAN 
DETERMINANTE DENTRO DEL VALOR UNIVERSAL EXCEPCIONAL ENTRE LO 
EDIFICADO Y LO NATURAL, REALIZANDO INTERVENCIONES DE 



   

                                                           
                                                                
REHABILITACIÓN DE LO NATURAL Y DEL PAISAJE HISTÓRICO URBANO DE LA 
CIUDAD.  
 
 ADEMÁS SE ESTÁN LLEVANDO A CABO DIVERSAS ACTUACIONES EN 
BARRIOS DE LA CIUDAD DONDE SE HAN SUSTITUIDO LOS EQUIPOS DE 
ILUMINACIÓN ANTIGUOS POR NUEVOS SISTEMAS DE BAJO CONSUMO, 
NORMALMENTE SISTEMAS LED, QUE SUPONEN UN EVIDENTE AHORRO 
ENERGÉTICO Y MUCHAS VECES UNA MEJORA DE LA ESTÉTICA DE LA 
CIUDAD, Y NECESITAN UN MANTENIMIENTO PARA OPTIMIZAR SU 
RENDIMIENTO. 
 
  TAMBIÉN LLEVARÁN A CABO EL MANTENIMIENTO DE COLEGIOS Y DE 
EDIFICIOS CULTURALES Y PATRIMONIALES PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUENCA, VIGILANDO LA ADAPTACIÓN DE TODAS LAS 
INSTALACIONES A UNAS CORRECTAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y 
HABITABILIDAD TODOS LOS ESTOS EDIFICIOS, ASÍ COMO IR REALIZANDO 
MODIFICACIONES EN LAS INSTALACIONES EXISTENTES PARA QUE CADA VEZ 
SEAN MÁS EFICIENTES. TODO ELLO, JUNTO CON LA NECESIDAD DEL DÍA A 
DÍA EN TRABAJOS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS Y DE APOYO Y AYUDA A TODOS LOS 
SERVICIOS MUNICIPALES PARA QUE SE PUEDEN DESARROLLAR EL RESTO DE 
ACTIVIDADES PROMOVIDAS DESDE EL AYUNTAMIENTO, COMO PUEDEN SER 
EL MONTAJE DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LAS ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y CULTURALES, EL MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL O EL 
MANTENIMIENTO Y LA MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS. EN EL 
ÁREA DE DEPORTES:  
 
 - REGENERACIÓN, RESIEMBRA Y MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES DE 
CÉSPED NATURAL. - REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMPOS DE CÉSPED 
ARTIFICIAL.  
 
 - ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE DISTINTOS ESPACIOS 
DEPORTIVOS, PISTAS DE ATLETISMO, PISTAS POLIDEPORTIVAS, PISTAS DE 
TENIS, GIMNASIOS Y VESTUARIOS. 
 
  - ADECUACIÓN DE PISCINAS AL AIRE LIBRE Y CUBIERTAS. - 
REPARACIÓN DE PISTAS EXTERIORES Y CAMPOS DE JUEGO TRADICIONALES.  
 



   

                                                           
                                                                
 - TAREAS DE LIMPIEZA EN DETERMINADAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. ÁREA DE MEDIOAMBIENTE: LAS ACTUACIONES A LLEVAR A 
CABO COMO OTROS AÑOS VAN A ESTAR DIRIGIDAS AL MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS, CENTRÁNDOSE SOBRE TODO EN LA 
LUCHA CONTRA LA DEGRADACIÓN PAISAJÍSTICA, POR LA ACUMULACIÓN 
DE RESIDUOS Y EL ABANDONO GENERAL DE LAS ACTIVIDADES TÍPICAS DEL 
SUELO RUSTICO DADA SU INFLUENCIA URBANA. 


